
COUGIO DE IACHILLUES Dll ESTADO DE HIDALGO 1 
it EDUCACIÓN 1 .,,~r" SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

COBAEH/ DRMSG·LPN/65/2024 CONV•l 

Convenio modificatorio al contrato número COBAEH/DRMSG-LPN/65/2024 de 
Adquisición de otros materiales de la construcción y reparación, que celebran por una 
parte el COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO representada por el c. 
RUBEN LÓPEZ VALDEZ, en lo sucesivo "EL ORGANISMO" y por otra parte el Asesores y 
servicios computacionales S.A. de e.y. Representado por el c. Alejandro Estrada 
Flores, en su ca rácter de Administrador Único, en adelante "EL PROVEEDOR" asimismo 
cuando actúen de forma conjunta se les denominara como "LAS PARTES", de 
conformidad con los antecedentes, decla raciones y clausulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 20 de diciembre del 2024 "LAS PARTES" celebraron el contrato número 
COBAEH/ DRMSG-LPN/65/2024, cuyo objet o es la Adquisición de otros materiales 
de la construcción y reparación al cual en lo sucesivo se denominará como "EL 
CONTRATO". 

11. "LAS PARTES" convinieron en que dicho instrumento jurídico podría ser modificado 
a t ravés del convenio modificatorio firmado por las partes en términos de la cláusula 
décima cuarta de "EL CONTRATO" 

111. En la cláusula SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. de "EL CONTRATO" principal 
se establece lo siguiente: 

"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" por el suministro de los bienes objeto 
de este contrato, la cantidad de $4,025,809.00 (Cuatro millones veinticinco mil 
ochocientos nueve pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $644,129.44 (Seisciento~ 
cuarenta y cuatro mil ciento veintinueve pesos 44/100 M.N.) equivalente al 16% de 1 . 
Impuesto al valor agregado, dando un monto total de $4,669,938.44 (Cuatro millone 
seiscientos sesenta y nueve mil novecientos treinta y ocho pesos 44/100 M.N.) 

Unidad 
Cantidad de Artículo 

Medida 
Impermeabilización 
laminar prefabricado 4.5 
milímetros de espesor 
con refuerzo central de 

482 Rollo 
fibra poliéster de 180 

g/m2, a base de dos capas 
de asfalto, cubierto por 
ambos 
Cubeta lados de asfalto 
modificado con polímero 
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Costo 
Unitario 

$4,886.00 

Monto 

$2,355,052. 
00 

cy 
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e lastométrico tipo 
Estiren o Butadieno 
Estireno 
(SBS). terminado del lado 
interior tiene una película 
antiadherente de 
polietileno y 
acabado en la cara 
superior con gravilla 
esmaltada al fuego, color 
rojo terracota (rollo) de 10 
metros de largo por 1 
metro de ancho). 
100% impermeable y 
forma un 
hermético 
Excelente 
dimensional. 

manto 

estabilidad 

No es tóxico y no contiene 
solventes. 
Rendimiento -1 rollo de 10 
metros lineales por un 1 
metro de ancho rinde 8. 
90 m2 
Resistencia térmica m2 
*K/W 0.0463 NOM-018-
EN ER 
Densidad aparente 
kg/m3 1437.48 NOM-018-
ENER 
Absorción de agua % 
masa 1.28 NOM-018-ENER 
Conductividad térmica 
W/m"'K 0 .0864 NOM-018-
ENER 
Retardante al fuego clase 
"A" 
Marca: Pasa 
Pintura vinil acrílica para 
interiores y exteriores -
Pintura satinada base 
agua para interiores y 
exteriores, color blanco 
ostión, magnífica 

$2,827.00 
$692.615.0 

o 
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resistencia al exterior que 
puede 3500 
ser aplicada sobre 
tabique, muebles de 
madera, concreto y todo 
t ipo de aplanados, 
resiste a la formación de 
algas y hongos en los 
muros. Envase. Cubeta 
plástica de 19 litros. 
Acabado: Satinado 
Brillo: 85 U.B (G. U.) 
mínimo A SSº 
Sólidos por peso (%) 45.0 
mínimo 
Viscosidad al momento 
de envasado 90 -100 KU 
(unidades Krebs) 
1 Lavabilidad: 7000 ciclos 
m ínimo 
Rendimiento teórico: 7 
m2/L mínimo 
Libre de plomo, cadmio, 
mercurio y metales 
pesados 
Marca: lnfra 3500 Blanco 
Ostion 

Pintura vinil acrílica para 
interiores y exteriores ~ 
Pintura satinada base 
agua -para interiores y 
exteriores, color guinda 
magnífica resistencia al 
ext erior que puede ser 
aplicada sobre tabique, 
m uebles de madera, 
concreto y todo tipo de 
aplanados, resiste 
a la formación de algas y 
hongos en los muros. 
Envase. Cubeta p lást ica 
de 19 litros. 
Acabado: Satinado 

$2,827.00 
$636,075.0 

o 



COlfGIO DE IACHIUllH Dtl ESTADO DI HIDALGO 

121 Cubeta 

.__ ____ ...._ ___ ___, 

Página 4 de 14 

1 
it EDUCACIÓN 1 ..,,~r- SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

COBAEH/ DRMSG-LPN/65/2024 CONV•l 

Brillo: 8S U.8 (G. U.) 
mínimo A SSº 
Sólidos por peso (%) 4S.O 
mínimo 
Viscosidad al m omento 
de envasado 90 -100 KU 
(unidades Krebs) 
Lavabilidad: 7000 ciclos 
mínimo 
Rendimiento teórico: 7 
m2/L m ínimo 
Libre de plomo, cadmio, 
m ercurio y m etales 
pesados 

Marca lnfra 3500 color 
guinda 
Pintura v inil acríl ica para 
interiores y exteriores -
Pintura satinada base 
agua para interiores y 
exteriores, color gris perla, 
m agnífica resistencia al 
exterior que puede ser 
aplicada sobre tabique, 
muebles de madera, 
concreto y todo tipo de 
aplanados, resiste a la 
formación de algas y 
hongos en los muros. 
Envase. Cubeta plástica 
de 19 litros. 

Acabado: Satinado 
Brillo: 85 U.B (G. U.) 
mínimo A 85° 
Sólidos por peso (%) 45.0 
mínimo 
Viscosidad al momento 
d e envasado 90 -100 KU 
(unidades Krebs) 
Lavabil idad: 7000 ciclos 
mínimo 
Rendimiento teórico: 7 
m2/L mínimo 

$2,827.00 
$342,067.0 

o 
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Libre de plomo, cadmio, 
mercurio y m etales 
pesados 
Marca infra 3500 color gris 
perla 

Subtotal 
$4,025,80 

9.00 

IVA 
$644,129.4 

4 

Total 
$4,669,93 

8.44 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza y no habrá esca latoria alguna, inc luyendo "EL PROVEEDOR" 
t odos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del 
suministro de bienes que req uiere "EL ORGANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

IV. En la cláusula CUARTA. FORMA DE PACO. de "EL CONTRATO" principal se 
establece lo siguiente: 

v. 

El pago se efectuará {dentro de los 20 d ías nat ura les contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura e lectrón ica) al correo admon.adgyjsjcjones@cobaeh.edy.mx posterior al 
cumplimiento de la adquisición del b ien, en los términos del contrato y a satisfacción 
de "EL ORGANISMO", est e se realizará a t ravés de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factu ra deberá reunir los 
requisitos fisca les que establezca la legislación vigente en la materia; en caso de que 
no sea así "EL ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se 
subsanen dichas omisiones. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo d ispuesto por el 
artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

En la cláusula SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE 
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BIENES. de "EL CONTRATO" principal se establece lo siguiente: 

El plazo d e la ent rega de los bienes será de 10 días naturales, contados a partir de la 
firma del contrato correspondiente, en el "EL ORGANISMO" sita en Circuito Ex 
Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

La forma y términos en que se realizará la verificación de las especificaciones y la 
aceptació n de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Área Requirente y 
Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, hasta en tanto ello no se 
cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados. 

En los casos que derivado de la verificación se detecten d efectos o discrepancias en la 
entrega d e los bienes o incumplimiento de las especificaciones técnicas "EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de 3 días hábiles para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para "EL ORGANISMO". 

"EL PROVEEDOR" será el responsab le de entregar los bienes en el t erritorio nacional 
y asumirá la responsabi lidad de pagar los impuestos y derechos que se generen, 
dichos gastos d eberán estar considerados en el precio unitario del suministro. 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ORGANISMO" 

1.1.- Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Org anismo Público 
Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. LII 
Legislatura del Congreso Constit uciona l del Estado de Hidalgo, exped ido el 7 de 
septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
septiembre de 1984, con personalidad jurídica y patrimonio prop io, por lo tanto le son 
aplicables las normas y disposiciones legales de la Administración Pública Federal y del 
Estado de Hidalgo. 

1.2.- Que se encuentra representado por e l c. Rubén López Valdez, en su carácter de 
Direc~or General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto de acuerdo al 
nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 
Constit ucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de octubre de 2022 
con fundamento en la fracción I del art ícu lo 17 de la Ley del Colegio de Bachilleres del 
Estado de Hidalgo. 

1.3- Que para los efectos legales a que haya lugar, seña la com o domicilio el ubicado en 
Circuito Ex Hacienda de La Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San 
Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 
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COBAEH/ DRMSG-LPN/65/2024 CONV-1 

1.4- Que se encuentra inscrito en el Servicio de Administración Tributaria dependiente de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público bajo el Registro Federa l de Contribuyentes 
número: CBE840902MQS. 

1.5- La C. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas interviene 
en la celebración del presente convenio como "ÁREA ADMINISTRATIVA" y "EL 
CONTRATANTE" del m ismo, conforme a sus funciones establecidas en el artícu lo 84 

penúlt imo párrafo del Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

1.6- El C. José Luis González Martínez Jefe del Departamento de Programación y 
presupuesto, interviene en la celebración del presente contrato como "ÁREA 
REQUIRENTE Y TÉCNICA" de conformidad con el artículo 2° fracciones 11 y 111 del 
Reg lamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR" 

11.1 Que es una empresa mora l, legalmente constituida de conformidad con las leyes 
mexicanas como lo demuestra con el Acta constitutiva número 11,723 Once mil 
setecientos veintitrés de fecha 29 de marzo de 1995 otorgada ante la fe del Lic. Jaime 
de Jesús Moreno Castro, Notario adscrito a la notaría pública número uno con ejercicio 
en Actopan, Hidalgo, y cuya razón socia l actual es "Asesores y Servicios 
Computacionales S.A. DE C.V." 

11.2 Que de acuerdo con lo establecido, el C. Alejandro Estrada Flores en su carácter de 
Administrador Único t iene facu ltades para suscribir el presente instrumento legal de 
conformidad con el Acta número 11,723 Once mil setecientos veintitrés de fecha 29 de 
marzo de 1995 otorgada ante la fe del Lic. Jaime de Jesús Moreno Castro, Notario 
adscrito a la notaría pública número uno con ejercicio en Actopan, Hidalgo y manifiesta 
bajo protesta de d ecir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no han sido 
revocadas, modificadas ni restringidas de forma alguna. 

11.3 Que la C. Alejandro Estrada Flores se identifica en este acto con credencial para votar 
con clave de elector expedida por el Instituto Nacional Electoral. 

11.4 Que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Federal de Contribuyentes 
ASC9503295G4, como lo acredita con Cédula de Identificación Fiscal 14080154586 y está 
facu ltada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el suministro de bienes a 
que refiere este contrato. 

11.SQue seña la como domici lio fiscal el ubicado en Avenida Tito Estrada, No Ext.67, 
Colonia Progreso de Obregón Centro, Progreso de Obregón, Hidalgo, C.P. 42730. 
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111.- DE "LAS PARTES" 

111.1.- Que se reconocen recíprocamente la persona lidad jurídica y la capacidad legal que 
ostentan, así mismo manifiestan conocer el alcance y contenido del presente convenio 
por lo cual están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

111.2.- Quedan sin modificaciones las declaraciones asentadas en "EL CONTRATO". 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO: El presente convenio tiene como objeto modificar 
la cláusula SEGUNDA, CUARTA Y SEXTA de "EL CONTRATO" principal, quedando de la 
siguiente manera: 

VI. SEGUNDA. M ONTO DEL CONTRATO. 
"EL ORGANISMO" pagará a "EL PROVEEDOR" por el suministro d e los bienes objeto 
de este contrato, la cantidad de $4,359,395.00 (Cuatro millones trescientos 
cincuenta y nueve mil trescientos noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) más la 
cantidad de $697,503.20 (Seiscientos noventa y siete mil quinientos tres pesos 
20/10 0 M.N.) equivalente al 16% del Impuesto al valor agregado, dando un monto tota l 
de $5,056,898.20 (Cinco millones cincuenta y seis mil ochocientos noventa y ocho 
pesos 20/100 M.N.) 

Cantidad 
Unidad de 

Artículo 
Costo 

Monto 
Medida Unitario 

Impermeabilizante 
laminar prefabricado 4.5 
milímetros de espesor 
con refuerzo central de 
fibra pol iéster de 180 
g/m2, a base de dos 
capas de asfalto, 
cubierto por ambos 

$2,355,052. 
482 Rollo Cubeta lados de asfalto $4,886.00 

00 
modificado con 
polímero elastométrico 
tipo Estireno Butadieno 
Estireno 
(SBS), terminado del 
lado interior tiene una 
pelícu la anti adherente 
de polieti leno y 
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acabado en 
superior con 
esmaltada al 

la cara 
gravilla 
fuego, 

color rojo terracota 
(rollo) de 10 metros de 
largo por 1 metro de 
ancho). 
100% impermeable y 
forma un manto 
hermético 
Excelente estabilidad 
dimensional. 
No es tóxico y no 
contiene solventes. 
Rendimiento - l rollo de 
10 metros lineales por un 
l metro de ancho rinde 8. 
90m2 
Resistencia térmica m2 
*K/W 0.0463 NOM-018-
EN ER 

Densidad aparente 
kg/m3 1437.48 NOM-
018-EN ER 
Absorción de agua % 

masa 1.28 NOM-018-
EN ER 

Conductividad térmica 
W/m*K 0.0864 NOM-
018-ENER 
Retardante al fuego 
clase "A" 
Marca: Pasa 
Pintura vinil acrílica para 
interio res y exteriores -
Pintura satinada base 
agua para interiores y 

exteriores, color blanco 
ostión, magnífica 
resistencia al exterior 
que puede 3500 
ser aplicada sobre 
tabique, muebles de 
madera, concreto y todo 
t ipo de aplanados, 

$2,827.00 
$836,792.0 

o 

(1 

q2 
1 



COlfGIO DE IACHIUERH DlL ESfADO DE HIDAl GO 

262 Cubeta 

Página 10 de 14 

1 
i!t EDUCACIÓN 1 ..,,~r-- SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

COBAEH/ DRMSG-LPN/65/2024 CONV-1 

resiste a la formación de 
algas y hongos en los 
muros. Envase. Cubeta 
plástica de 19 litros. 
Acabado: Satinado 
Brillo: 85 U.B (G. U.) 
mínimoA85º 
Sólidos por peso {%) 45.0 
mínimo 
Viscosidad al momento 
de envasado 90 -100 KU 
(unidades Krebs) 
l Lavabilidad: 7000 ciclos 
mínimo 
Rendimiento teórico: 7 
m2/Lmínimo 
Libre de plomo, cadmio, 
mercurio y metales 
pesados 
Marca: lnfra 3500 Blanco 
Ostion 

Pintura vinil acrílica para 
interiores y exteriores ~ 

Pintura satinada base 
agua -para interiores y 

exteriores, color guinda 
magnífica resistencia al 
exterior que puede ser 
aplicada sobre tabique, 
muebles de madera, 
concreto y todo tipo de 
aplanados, resiste 
a la formación de algas y 
hongos en los muros. 
Envase. Cubeta plástica 
de 19 litros. 
Acabado: Satinado 
Bril lo: 85 U.B (G. U.) 
mínimo A 85° 
Sólidos por peso {%) 45.0 
mínimo 
Viscosidad al momento 
de envasado 90 -100 KU 
(unidades Krebs) 

$2,827.00 
$740,674. 

00 
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Lavabi lidad: 7000 ciclos 
m ínimo 
Rendimiento teórico: 7 
m2/L mínimo 
Libre de p lomo, cadmio, 
mercurio y metales 
pesados 

Marca lnfra 3500 color 
quinda 
Pintura vini l acrílica para 
interiores y exteriores -
Pintura satinada base 
agua para interiores y 
exteriores, color gris 
perla, m agnífica 
resistencia al exterior 
que puede ser aplicada 
sobre tabique, muebles 
de madera, concreto y 
todo t ipo de aplanados, 
resiste a la formación de 
algas y hongos en los 
muros. Envase. Cubeta 
p lástica de 19 litros. 

Acabado: Satinado $2,827.00 
$426,877.0 

Brillo: 85 U.B (G. U.) 
o 

mínimo A 85° 
Sólidos por peso (%) 45.0 
mínimo 
Viscosidad al momento 
de envasado 90 -100 KU 
(unidades Krebs) 
Lavabilidad: 7000 ciclos 
mínimo 
Rendimiento teórico: 7 
m2/L mínimo 
Libre de plomo, cadmio, 
mercurio y m eta les 
pesados 
Marca infra 3500 color 
g ris perla 

Subtotal 
$4,359,39 

5.00 
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IVA 
$697,503. 

20 

Total 
$5,056,89 

8.20 

Los precios son considerados f ijos hasta que concluya la relación contractual 
que se formaliza y no habrá esca latoria alguna, incluyendo ºEL PROVEEDOR" 
todos los costos involucrados, considerando todos los conceptos del 
sumin istro de bienes que requiere "EL ORGANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán 
inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

VII. CUARTA. FORMA DE PACO. 

VIII. 

El pago se efectuará (dentro de los 20 días naturales contados a partir de la fecha en 
que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica) al correo admon.adqujsjciones@cobaeh.edu.mx posterior al 
cumplimiento de la adquisición del bien, en los térm inos del contrato y a satisfacción 
de "EL ORGANISMO", este se realizará a través de transferencia bancaria. 

La entrega de la factura será en formato .pdf y .xml., la factura deberá reunir los 
requisitos fiscales que establezca la legislación vigente en la materia; en caso de que 
no sea asr "E°L ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se 
subsanen dichas omisiones. 

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el 
artículo 51 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

Para el caso del presente conven io el pago se efectuará (dentro de los 20 días natura les 
contados a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado e l Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica) al correo 
admon,adqujsicjones@cobaeh.edu.mx posterior al cumplimiento de la adquisición 
del b ien, en los términos del contrato y a satisfacción de "EL ORGANISMO", este se 
realizará a través de transferencia bancaria. 

SEXTA. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES. 

El plazo de la entrega de los bienes será de 10 días naturales, contados a pa rtir de la 
f irma del contrato correspondiente, en el "EL ORGANISMO" sita en Circuito Ex 
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Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín 
Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

La forma y términos en que se rea lizará la verificación d e las especificaciones y la 
aceptación de la adquisición de bienes será a satisfacción del "Área Requirente y 
Técnica," "EL PROVEEDOR" aceptará estos términos, ya que, hasta en tanto el lo no se 
cumpla, éstos no se tendrán por recibidos o aceptados. 

En los casos que derivado de la verif icación se detecten defectos o discrepancias en la 
entrega de los bienes o incumplimiento de las especificaciones técnicas "EL 
PROVEEDOR" contará con un plazo de 3 días hábiles para la reposición o corrección, 
contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin 
costo adicional para "EL ORGANISMO". 

"EL PROVEEDOR" será el responsable de entregar los bienes en el territorio nacional 
y asumirá la responsabil idad de pagar los im puestos y derechos que se generen, 
d ichos gastos deberán estar considerados en el precio unitario del suministro. 

Para el caso del presente conven io el plazo de la entrega de los bienes será de 10 días 
naturales, contados a partir de la firma del convenio correspondiente, en el "EL 
ORGANISMO" sita en Circuito Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17 San Juan 
Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca Hidalgo, C.P. 42160. 

SEGUNDA. - SUBSISTENCIA DEL CONTRATO PRINCIPAL. "LAS PARTES" Están de 
acuerdo en que, sa lvo las modificaciones expresamente pactadas en el clausu lado del 
presente convenio modificatorio, subsisten todas y cada una de las declaraciones y 
cláusulas contenidas en el contrato principal número COBAEH/ DRMSG-LPN/65/2024 de 
fecha 20 de diciembre del 2024. 

Cabe señalar q ue al no ser una causa imputable a "EL ORGANISMO" el servicio no será 
cancelado. 

TERCERA. - INCORPORACIÓN DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 
PRINCIPAL. "LAS PARTES" convienen que el presente convenio modificatorio se 
incorpore al contrato principal suscrito en fecha 20 de diciembre de 2024, para que 
forme parte integral del mismo. 

CUARTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. "EL ORGANISMO" y "EL PROVEEDOR" 

:::~.º;::~~;,• ::,~ ~=:~:;~:::~~;~~::rI~nf=.e~~:~:n:~9~onn;:~,º e:;:~~::~:¡;;:::: J; 
pudiera invalidarlo o nulificarlo. y t; 
QUINTA - VIGENCIA. El presente instrumento surte efectos a partir de su firma /1....--, 

subsistirá durante la vigencia que establece "EL CONTRATO" principal. 
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SEXTA- JURISDICCIÓN. En caso de cont roversia, "LAS PARTES" se someten a la 
competencia y j urisd icción de los tribunales del fuero común del Estado de Hidalgo, 
siendo preferentes para conocer los del Distrito Judicial de la Ciudad de Pachuca de Soto, 
renunciando expresamente a cualquier otro que pudiera corresponderle por razón de su 
domici lio presente o futuro. 

Por lo ant eriormente expuesto, "LAS PARTES" declaran estar conformes y bien 
enterados de las consecuencias, va lor y alcance legal de todas y cada una de las 
estipulaciones que el presente instrumento contiene, por lo que ratifican y firman por 
duplicado e l día 27 de • iembre del 2024. 

DIREC 
BACHIL 

"ÁREA ADMINISTRATIVA Y 
CONTRATANTE" 

CASTRO 
ADMINISTRACIÓN Y 

COLEGIO DE BACHILLERES 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

----

CONTRAT 

C. lejand ·Estradi,~ores 
Administr • or únic<>-de~sesores y 

Servicios Computacionales ~.A. de C.V. 

"ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA" 

BACHILLERES DEL ESTADO DE 
HIDALGO. 

última hoja del Convenio modificatorio al contrato principal número COBAEH/ DRMSG-LPN/6S/2024 
de la contratación de la Adquisición de otros materiales de la construcción y reparación,, que 
celebran por una parte el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, representado por el c. Rubén 
López Valdez, en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y 
por la otra Asesores y servicios computacionales S.A. de C.V. Representado por el C. Alejandro 
Estrada Flores, en su carácter de Administrador Único. 
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